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VISTO:
La Resolución N' 50-068/2025 de la Sede Regional Orán en Transición a

Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la Resolución de ref'erencia, se autoriza la prórroga para la presentación

de la documentación necesaria para efectivizar la toma de posesión en el cargo de Jefe de Trabajos

Prácticos, Dedicación Simple, Suplente C2, para la asignatura j!IágÍgg@4g!!iÜ de

la Carrera Ingeniería en Recursos Naturales y Medio Ambiente, de [a Sede Regional Orán en

Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, a Ia lng. Karen Cisella Palma, D.N.l.
N" 40.355.273, designada por Resolución CA-SO-44712024, a partir del l7 de febrero de 2025 y
por el termino de 30 (Treinta) días hábiles.

Que, en Reunión Ordinaria No 0312025, el Consejo Asesor de Ia Sede Regional

Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, toma conocimiento y

convalida la Resolución No SO-068/2025; siendo necesario la elaboración del instrumento Iegal

correspondiente; y

POR ELLO:

EL CONSEJO ASESOR DE LA SEDE REGIONAL ORAN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

ARTÍCULO l': Convalidar la Resolución N' 50-068/2025 de Ia Sede Regional Orán en

Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, por corresponder.

ARTÍCULO 2o: Cursar copia a la interesada, Secretaría de Sede, Escuela de Ciencias Naturales.

Cumplido, siga a Dirección General de Administración de la Sede Orán a sus efectos.-
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Expediente Electrónico N" SO-021/2024.-

Res ol ució n Na CA-SO- I 0 7/2 02 5.-
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